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Podrá prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes
por años naturales sucesivos o periodos inferiores.

Duodécima.- RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.
El Convenio podrá ser rescindido por una u otra parte a

causa del incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas u
obligaciones, o bien por mutuo acuerdo de las partes.

En todos los casos, la denuncia del Convenio se
comunicará, como mínimo, con un mes de antelación.

Décimo tercera.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.
La jurisdicción Contencioso-Administrativa será la

competente para la resolución de los litigios que puedan
suscitarse en la aplicación del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio,
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se
expresan.—Por la Comunidad Autónoma, el Consejero de Trabajo y
Política Social, Antonio Gómez Fayrén. —Por la Entidad, el
Presidente, José Gabriel Ruiz González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1065 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de
Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de
Totana, para la atención de personas mayores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma, Consejería de Trabajo y Política Social, y el
Ayuntamiento de Totana, para la atención de personas mayores,
suscrito por el Consejero de Trabajo y Política Social en fecha 24 de
enero de 2001, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco
de colaboración que concierne al interés público de la Consejería de
Trabajo y Política Social y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el

texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma, Consejería de Trabajo y Política Social y el
Ayuntamiento de Totana, para la atención de personas mayores.

Murcia, 26 de enero de 2001.—El Secretario General de la
Consejería de Trabajo y Política Social, Juan Fernando
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, Consejería de Trabajo y Política
Social y el Ayuntamiento de Totana, para la atención de

personas mayores

En Murcia, a 24 de enero de 2001.

INTERVIENEN

De una parte el Excmo. Sr. D. Antonio Gómez Fayrén,
Consejero de Trabajo y Política Social, en representación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según acuerdo de
Consejo de Gobierno de fecha 28 de diciembre de 2000.

De otra D. Alfonso Martínez Baños, Alcalde del
Ayuntamiento de Totana, en representación de la misma,
facultado para suscribir el presente Convenio mediante acuerdo
del Pleno Municipal, en reunión celebrada en fecha 28 de
noviembre de 2000.

EXPONEN

1. Que en virtud de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, de
creación del Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, corresponde al Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, la gestión de aquellos servicios sociales
regulados por la Ley 8/1985 de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, así como la gestión de conciertos que en este sentido
se establezcan con entidades de carácter privado, sin ánimo de
lucro, cuya colaboración resulta de utilidad al efecto de suplir las
necesidades en materia de plazas residenciales gestionadas por
la Administración Regional.

2. Que la Residencia de Ancianos “La Purísima” del
Ayuntamiento de Totana tiene entre sus fines, la atención al
colectivo de personas mayores, estando dicha Entidad, Centro y
Servicio inscritos en el Registro de Centros y Servicios de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, según se acredita por
la certificación expedida por el Órgano competente.

3. Que ateniéndose a lo dispuesto en el Decreto 56/1996,
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el
ámbito de la Administración Regional, y estando ambas partes
conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto
conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- OBJETO.
El presente Convenio tiene por objeto satisfacer las

necesidades de atención integral de las personas mayores a
través de la reserva y ocupación de plazas residenciales en el
Centro denominado Residencia de Ancianos “La Purísima” de
Totana, sito en la calle de la Monja, s/n, C.P. 30850 de Totana,
cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Totana.

Segunda.- PLAZAS.
En virtud del presente Convenio, el ISSORM dispondrá en

dicho Centro de 22 plazas para residentes asistidos, las cuales
serán ocupadas por los beneficiarios que expresamente destine
este Instituto mediante Resolución de la Dirección del mismo, en
los términos previstos en el Decreto 31/1994, de 25 de febrero,
sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales de la
Administración Regional para personas mayores.

- Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la
asignada a un beneficiario expresamente, mediante Resolución
de la Dirección del ISSORM, desde el día en que se produce su
ingreso en el Centro hasta el día de su baja en el mismo.

- Plaza reservada: Se considerará como “plaza reservada”
aquella que no se encuentre ocupada, o que su titular se
encuentre ausente en virtud de permiso, vacaciones o
internamiento en establecimiento hospitalario.

De prorrogarse el presente Convenio en ejercicios
posteriores, el ISSORM podrá aumentar o disminuir tanto el
número como el tipo de plazas convenidas, con las limitaciones
recogidas en el Decreto 56/1996 y demás que resulten de
aplicación.
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Tercera.- PRECIO DE LA PLAZA.
El precio de la plaza ocupada será de 5.550 ptas/día.
El precio de la plaza reservada será del 75% del precio de

la plaza ocupada:
- 4.163 ptas/día.
El coste total del presente Convenio asciende a una

cantidad máxima de cuarenta y cuatro millones quinientas
sesenta y seis mil quinientas pesetas (44.566.500 ptas), según
el siguiente detalle:

Costo total Aportación Aportación
Residencia                      Número de plazas Convenio Residentes ISSORM

Válidos Asistidos

«La Purísima» Totana, —- 22 44.566.500 10.463.090 34.103.410

De prorrogarse el Convenio en años sucesivos, a
propuesta del ISSORM, la Consejería de Trabajo y Política Social
podrá suscribir modificaciones en el precio, número y tipo de
plazas en los términos previstos en el Decreto 56/1996, estando
supeditadas, en cualquier caso, a la existencia de crédito al
efecto, en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los
correspondientes ejercicios.

Cuarta.- LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.
Los beneficiarios atendidos al amparo de este Convenio,

contribuirán a la financiación de la plaza mediante la entrega al
Centro donde reside de la cantidad que corresponda según lo
dispuesto en el Decreto 45/1996, de 19 de junio, y su Orden de
desarrollo, por el que se crean los precios públicos aplicables al
ámbito de los centros cuya cobertura social corresponde al Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y sin que en ningún
caso, supere la cantidad fijada como precio plaza/día ocupada.

Corresponderá a la Entidad concertante expedir recibo
nominal mensual, en concepto de justificante de la cantidad
aportada por el usuario para la financiación de la plaza adjudicada.

La Dirección del Centro, dentro de los cinco primeros días
naturales del mes siguiente al devengado, remitirá, por triplicado, al
ISSORM certificación nominal de beneficiarios y cantidades
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos.

El ISSORM abonará a la Entidad concertante, en concepto
de liquidación de estancias, la diferencia resultante entre las
cantidades abonadas por los usuarios ingresados y la cantidad
establecida en concepto de plaza ocupada o reservada, según
proceda.

Asimismo, la Dirección del Centro deberá comunicar al
ISSORM las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo
máximo de tres días naturales.

En caso de fallecimiento se acompañará partida de
defunción.

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento
expreso firmado por el interesado o representante legal, en su
caso.

Quinta.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO.
El régimen de vida de los residentes se establecerá con

criterios de respeto a su dignidad personal y libertad, que sólo
podrán ser condicionadas por razones de tipo sanitario, de
higiene, seguridad, convivencia y del adecuado funcionamiento
de los servicios.

En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre
los residentes acogidos en virtud de este Convenio y el resto de
residentes.

Las normas de régimen interior del Centro serán conocidas
por los residentes para lo cual se exhibirán en lugar adecuado que
garantice su publicidad, asimismo se les hará entrega de una
copia en el momento de su ingreso. El Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia dispondrá de un ejemplar así
como de cualquier modificación que se produzca en las mismas.

Existirán Hojas de Reclamaciones así como Buzón de
Quejas y Sugerencias a disposición de los residentes, de las
que se enviará copia igualmente al ISSORM.

Se garantizará la participación de los usuarios y/o sus
familiares en la elaboración de su plan de cuidados, y la organización
y funcionamiento de los servicios, mediante los órganos que se
determinen en las normas de régimen interior del Centro.

Sexta.- SERVICIOS BÁSICOS.
El Centro Residencia de Ancianos “La Purísima” de

Totana, dispondrá de las condiciones necesarias que requiere la
atención integral de las personas mayores en el ámbito físico,
psíquico, social, lúdico y participativo, sin perjuicio de aquellas
disposiciones, que durante la vigencia del presente Convenio
pudiera establecer al respecto la Administración Regional.

Para garantizar la adecuada atención a los residentes
objeto del presente Convenio, la entidad se compromete a
prestar los siguientes servicios:

- Alojamiento, garantizando su confort y seguridad básicos.
- Manutención, con menús y dietas adecuados a sus

necesidades.
- Asistencia higiénica y de enfermería, facilitando en su

caso, el material de incontinencia.
- Limpieza de habitaciones y resto de instalaciones.
- Servicio de lavandería, que incluirá la ropa y útiles de aseo

personales.
- Asistencia sanitaria permanente.
- Asistencia social y/o jurídica al residente en la medida

que sus capacidades le impidan resolver o mejorar sus
necesidades y cuando se encuentre en situación de abandono
de hecho por sus familiares.

- Recuperación funcional y terapia ocupacional en la
medida de las necesidades de cada residente.

- Programación de actividades culturales, lúdicas y
recreativas adecuadas a las capacidades de cada residente.

- Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la
comunicación y la relación de los residentes con la vida comunitaria.

- Potenciar las relaciones del Centro con las familias de los
residentes para que mejore su nivel de implicación en la atención
a las necesidades psico-físicas y/o ecónomicas del residente.

- Aquellos otros que no estando enumerados sean propios
de un centro residencial.

Séptima.- MÍNIMOS DE LA ENTIDAD CONCERTANTE.
Para garantizar la prestación de los servicios que se

convenian, la Entidad concertante deberá satisfacer las
siguientes condiciones:

7.1. El Centro dispondrá de la infraestructura y el
equipamiento necesario para la prestación de los servicios
convenidos.

7.2. Las instalaciones de utilización de los residentes
contarán con las condiciones arquitectónicas necesarias que
permitan que aquellas personas con movilidad reducida puedan
hacer uso de las mismas de forma autónoma.

7.3. El Centro dispondrá al menos del siguiente personal:
- Para plazas de válidos: la ratio personal/plaza será del 0.25

y el personal de atención directa no será inferior al 70% del total.
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- Para plazas de asistidos: la ratio personal/plaza será del
0.35 y el personal de atención directa no será inferior al 70% del
total.

El personal deberá tener la titulación necesaria para la
realización de su trabajo.

7.4. El Centro dispondrá de un expediente individual referido
a cada residente acogido al presente Convenio en el que conste
toda la información actualizada tanto de su salud (tratamientos,
escalas de valoración de autonomía, etc) como social (situación
económica, familiar...), o jurídica (sentencias judiciales,
justificantes de gastos efectuados a residentes incapacitados
judicialmente), además de cualquier otra documentación
necesaria (pólizas de seguros...). En dicho expediente se
encontrará copia del Programa Individual de Cuidados que recoga
las acciones y objetivos asistenciales de cada usuario.

7.5. Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en
folios numerados, en el cual deberá constar de forma ineludible,
la siguiente información: número de expediente, fecha de alta,
nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional de
identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad
social o similar, tipo de pensión y cuantía al momento del
ingreso, tipo de régimen, fecha de la sentencia de incapacidad si
la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del
tutor o persona de contacto y fecha de baja; así como el motivo.

La apertura de tal Libro-Registro cuya custodia será
competencia exclusiva del Director del Centro, será diligenciada por
el responsable del establecimiento público, procediéndose a anotar
a cada uno de los residentes del mismo por orden de antigüedad en
el Centro, y a partir de estos, cada nuevo ingreso que se produzca.

7.6. El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en
un espacio de especial concurrencia de usuarios, en el que
deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro
de Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad
Autonóma de la Región de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se
prestan.

- Tarifa de precios de aquellos servicios que así lo
requieran, tales como cafetería u otros.

- Servicios y productos que vienen recogidos en el precio
de la plaza.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los
responsables de los diferentes Departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y
sobre el derecho de reclamar directamente ante el responsable
directo de cualquier Departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria,
semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección
del Centro, personal sanitario, trabajador social, etc.

7.7. El Centro dispondrá al menos de los siguientes
registros y protocolos de atención:

- Registro de residentes con incontinencia de esfínteres,
indicando tipo y medida o dispositivo adoptado para su correcta
atención.

- Registro de residentes con úlceras por presión, con
indicación de causa originaria, tratamiento, fecha de aparición y
fecha de curación.

- Registro de caídas de residentes, con indicación al
menos, de las circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora de
cada incidente.

- Registro actualizado de residentes que requieren
medidas de contención mecánica, con indicación del tipo de
medida, alcance, duración, pauta de movilización, médico que la
haya prescrito.

- Registro actualizado de quejas y reclamaciones de
usuarios y/o familiares, especificando, apellidos y nombre del
reclamante, usuario o familiar, motivo, fecha.

Octava.- RESPONSABILIDADES.
La Entidad concertante asume la responsabilidad civil

derivada directa o indirectamente de los servicios concertados,
por sí misma o mediante la suscripción de la correspondiente
póliza aseguradora.

Las responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral,
de Seguridad Social y demás de obligado cumplimiento según
las disposiciones establecidas por la legislación vigente,
corresponden única y exclusivamente al titular de la Entidad.

Novena.- INSPECCIÓN Y CONTROL.
Sin perjuicio de las competencias que correspondan a

otros Organismos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, el ISSORM podrá visitar e inspeccionar el Centro en
cualquier momento, sin previo aviso, para comprobar el
cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en el
presente Convenio.

La Entidad concertante deberá colaborar en el conjunto de
estas actuaciones a las que se refiere el párrafo anterior,
facilitando a las personas autorizadas por el ISSORM la
realización de las mismas.

Asimismo el ISSORM a través del equipo técnico oportuno
podrá proponer las variaciones en el funcionamiento de los
servicios que contribuyan a mejorar la atención de los residentes.

Antes de finalizar el mes de febrero del año 2002, el Centro
remitirá una memoria anual al ISSORM donde se expresarán los
siguientes aspectos:

- Obras de remodelación arquitectónica efectuadas para la
mejora de las instalaciones.

- Equipamiento adquirido durante el año para la atención de
los residentes.

- Relación de personal que presta sus servicios en el
Centro por categorías profesionales y tipo de jornada.

- Número de residentes del Centro agrupados por rangos
de edad, sexo y grados de autonomía personal (según la escala
de la Cruz Roja).

- Programaciones de actividades rehabilitadoras,
culturales, lúdicas, ocupacionales, de convivencia, etc que han
llevado a cabo durante el año.

Décima.- SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.
La Comisión de Seguimiento del Convenio será la

encargada de velar por el cumplimiento de sus contenidos y
términos, y estará constituida por un representante del Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia y un representante
del Ayuntamiento de Totana, que ejercerán la facultad de
interpretar las dudas que se susciten.

- Por parte del ISSORM, la Dirección del Organismo, o
persona en quien delegue.

- Por parte del Ayuntamiento de Totana, el Alcalde del
mismo o persona en quien delegue.

Undécima. VIGENCIA DEL CONVENIO.
El presente Convenio tendrá efectos desde el día 1 de

enero hasta el 31 de diciembre del año 2001.
Podrá prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes

por años naturales sucesivos o periodos inferiores.
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Duodécima.- RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.
El Convenio podrá ser rescindido por una u otra parte a

causa del incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas u
obligaciones, o bien por mutuo acuerdo de las partes.

En todos los casos, la denuncia del Convenio se
comunicará, como mínimo, con un mes de antelación.

Décimo tercera.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.
La jurisdicción Contencioso-Administrativa será la

competente para la resolución de los litigios que puedan
suscitarse en la aplicación del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente
Convenio, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al
principio se expresan.—Por la Comunidad Autónoma, el
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén. —Por la entidad, el Alcalde-Presidente, Alfonso
Martínez Baños.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1066 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de
Trabajo y Política Social y el Patronato Residencia
de Ancianos de San Diego de Lorca, para la
atención de personas mayores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma, Consejería de Trabajo y Política Social y el
Patronato Residencia de Ancianos de San Diego de Lorca, para la
atención de personas mayores, suscrito por el Consejero de
Trabajo y Política Social en fecha 24 de enero de 2001, y teniendo
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que
concierne al interés público de la Consejería de Trabajo y Política
Social, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el

texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma, Consejería de Trabajo y Política Social y el Patronato
Residencia de Ancianos de San Diego de Lorca, para la atención
de personas mayores.

Murcia, 26 de enero de 2001.—El Secretario General de la
Consejería de Trabajo y Política Social, Juan Fernando
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, Consejería de Trabajo y Política

Social y el Patronato Residencia de Ancianos de San Diego
de Lorca, para la atención de personas mayores

En Murcia a 24 de enero de 2001.

INTERVIENEN
De una parte el Excmo. Sr. D. Antonio Gómez Fayrén,

Consejero de Trabajo y Política Social, en representación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según acuerdo de
Consejo de Gobierno de fecha 28 de diciembre de 2000.

De otra D. José Carrasco Pellicer, Vicario Episcopal de la
zona pastoral de Lorca, como Presidente del Patronato
Residencia de Ancianos de San Diego de Lorca, en
representación de la misma, facultado para suscribir el presente
Convenio mediante acuerdo de la Junta Directiva, en reunión
celebrada en fecha 14 de diciembre de 2000.

EXPONEN
1. Que en virtud de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, de

creación del Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, corresponde al Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, la gestión de aquellos servicios sociales
regulados por la Ley 8/1985 de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, así como la gestión de conciertos que en este sentido
se establezcan con entidades de carácter privado, sin ánimo de
lucro, cuya colaboración resulta de utilidad al efecto de suplir las
necesidades en materia de plazas residenciales gestionadas por
la Administración Regional.

2. Que el Patronato Residencia de Ancianos de San Diego
de Lorca, tiene entre sus fines, la atención al colectivo de
personas mayores, estando dicha Entidad, Centro y Servicio
inscritos en el Registro de Centros y Servicios de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, según se acredita por la
certificación expedida por el Organo competente.

3. Que ateniéndose a lo dispuesto en el Decreto de 56/
1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el
ámbito de la Administración Regional, y estando ambas partes
conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto
conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- OBJETO.
El presente Convenio tiene por objeto satisfacer las

necesidades de atención integral de las personas mayores a
través de la reserva y ocupación de plazas residenciales en el
Centro denominado Residencia San Diego, sito en Canal de San
Diego, 2, C.P. 30800 de Lorca, cuya titularidad corresponde al
Patronato Residencia de Ancianos de San Diego, de Lorca.

Segunda.- PLAZAS.
En virtud del presente Convenio, el ISSORM dispondrá en

dicho Centro de 11 plazas para residentes asistidos, las cuales
serán ocupadas por los beneficiarios que expresamente destine
este Instituto mediante Resolución de la Dirección del mismo, en
los términos previstos en el Decreto 31/1994, de 25 de febrero,
sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales de la
Administración Regional para personas mayores.

- Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la
asignada a un beneficiario expresamente, mediante Resolución
de la Dirección del ISSORM, desde el día en que se produce su
ingreso en el Centro hasta el día de su baja en el mismo.

- Plaza reservada: Se considerará como “plaza reservada”
aquella que no se encuentre ocupada, o que su titular se
encuentre ausente en virtud de permiso, vacaciones o
internamiento en establecimiento hospitalario.

De prorrogarse el presente Convenio en ejercicios
posteriores, el ISSORM podrá aumentar o disminuir tanto el
número como el tipo de plazas convenidas, con las limitaciones
recogidas en el Decreto 56/1996 y demás que resulten de
aplicación.


